
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
CALLE 4 # 2-54 PISO 2  

jprmpalsutatausa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Sutatausa, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 
PROCESO: EJECUTIVO No 2023-00043 
DEMANDANTE: WILSON NIBALDO SANTAFE VILLAMIL 
DEMANDADO: EDUARD ALEXANDER CASTILLO NAVARRETE 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que no se ha dado 
cumplimiento al requerimiento ordenado en auto mandamiento de pago de fecha 
23 de febrero de 2023, respecto a la notificación al demandado, por lo cual se 
dispone:  

 
1. Requerir a la parte demandante para que proceda a cumplir la cargo de 
notificación a la parte demandada en los términos señalados en el auto 
mandamiento de pago.  
 
2. Advertir que la carga procesal aludida deberá surtirse dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado electrónico de este proveído, 
so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

WVEIMAR YESID PINEDA AVILA  
Juez 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 007 

fijado hoy 12 de abril de  2024, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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